
IiUNTCI FAL¡ D'\D DISTRTTAL DEPACASMAY(,

RESOLUCION GERENCIAL NO426.2O22.GM-MDP

tA .EREN.IA DE lA MUNlcrpArDAD Drsr*rrAt DE pAcAPacasmayo, 
07 de seüembre del 2022

vtsTos:

El expediente Ne 4496-2022, presentado por "CI¡RO D|STRIBUI DOR AUTORIZADO" CON RUC N915100 deb¡damente presentado por su apoderad o, Don Palermo Cabrejos Victor El¡as

iY,

CONSIDERANDO

Que, el artículo 194

enid
M

con DNI: 18181194, el tnforme N. 502-2022 -O4.,-MDP, el informe N. O8O-2022-DDC-

'de la Constltución política del Estado, establece que las Munici palidades
Distritales son órganos de Gobierno Local con autonomíÉ política, económica y administrativa en
los asuntos de su competencia; lo cual resulta concordante con lo que se dispone en el Art¡culo ¡ldelTítulo Preliminar de la Ley Ne 27972, Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalldades.

Que, con Ley N' 29654 se crea el Sistema Nac¡onal de Gest¡ón del R¡e sgo de Desastres
(SINAGERD) y su Regla mento aprobad o por el Decreto Supremo N. 048-2011-pCM, que establecenque el Centro Nacionalde Estimación, Prevenclón y Reducc¡ón del Riesgo de Desastres (CENEpRED

C :'
t,es ¡a ¡nstituc¡ón que asesora y propone al ente rector la normatividad que asegu¡é y facilite losprocesos técnicos y adm¡nistrat¡vos de est¡mación, prevención y reduccióh del r¡esgo, así como dereconstrucc¡ón a nivel nacional.

Que, lá Ley Ne 30230, Ley que establece medldas trlbutarias, simplificación de procedimientos
permisos para promoc¡ón y d¡namrzac¡ón de ¡a inversión en er país, ra cuar modifici er artícuro r¿e
e Ia Ley Ne 29664 Ley dersrNAGERD, refer¡do a ras competencias para ejecutar ras rrsE por parte
e las Municipalidades prov¡nc¡ales y Distr¡tales.

d

d

Que, mediante exped¡ente del v¡sto, Don palermo cabreJos victor Elias, certificado de
Defensa civil, respecto al establec¡mrento denominado ,.clARo DrsrRrBUrDoR AUTORTZADO", cong¡ro: venta de equipos y telefonía celular, ubicados en: Jr. Leonc¡o prado Ne47-sector centro,
D¡str¡to de Pacasmayo, provinciá de pacasmayo, Departamento de La L¡bertad

Que, según rnforme N9080-2022-DD.-MD', de fecha 27 de junio der 2022, se realzó ra
lnspección Técnica de seguridad en Edif¡caciones - rrsE, sobre er estabrec¡miento a que se ref¡ere erconsiderando precedente; cal¡ficada con niver de RrEsGo MEDro, según ra Matriz de R¡esgo, poi üque los inspectores especial¡zados ecred¡tando por la D¡recc¡ón de construcción del Mlnister¡o de
v¡vienda, construcción y saneam¡ento, rng. yuri Leonardo Burgos Gonzales, determina finarmenteqUE EL INMUEBLE DE INSPECCION SI CUMPLE CON LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD EN
EDIFTCACTONES DE DEFENSA CrVrL VTGENTE, adjuntándose para acred¡tar taf situación, el rnforme
del ITSE Posterior a la Licencia de Funcionam¡ento.
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TUHIGIPAL¡DAD DISTNTTAL DE
PACASTTAYO

Que mediante er rnforme Np 502-2022-oA.r-MDp, de ra fecha 02 de setiembre der 2022emitido por el Asesor Jurfd¡co-MDp, hace d€ conocrmrentá lue, rrauienao anarrzado er expedienteen mención, se ega a ra concrusión que se ha segurdo er procedim¡ento estabrec¡do para estos

Efectos, habiéndose determinado que el establecimiento ,cr.ARo DIsrRrBUrDoRAUTORTZADO", Sr CUMprr con ras condiciones de EaiRcac¡onei oe Defensa civir por ro que es deopinión legal que corresponde a emlür el acto resolutivo.

Que, en mérito a lo expuesto; y estando a las atribuciones conferidas en la Ley N' 2797Z,Leyorgánica de Municipalidade s, Ley N" 29664, Ley del STNAGERD y su Reglamento aprobado porDecreto Supremo N" O¡lg-2011-PCM, Ley N.30230, Ley que establece Medidas T.ibutarias,s¡mpl¡ficac¡ón de procedim ientos y Permlsos para la promoclón y Dina mizaclón de la lnverslón en elís, Decreto Supremo N
ificaclones, artfculo. 3g

SE RESUETVE:

' 02-2018-pCM, Reglamento de lnspecclones Técnicas de Seguridad en
numeral 38 y 7 de la Ley 27444.

ARTrcUTO 1

REGISTRESE, COMUNIqUESE, CU PTA§E Y ARCHI VESE,

PAc,l$ry/

Lic Px A. Coroncl Inoo-TE 
MUNf CIPAI

': APROBAR ra finar¡zac¡ón der trámite der procedrmiento de hspecc¡ón Técnica deseguridad en Edificaciones rrsE para er estabrecimiento objeto de inspección carificadacon nivel de RIESGO MED|O, según la matriz de riesgos, "d¡nO osfnnUtoOn
AUTORIZAOO" representada por Don palermo Cabrejos V]ctor gtias con eiro: Venta deequipos y terefonía cerurar, ubicados en: Jr. Leonc¡o p;ado Ne47-sector centro, D¡strito
de Pacasmayo. prov¡ncia de pacasmayo, Departamento de La Libertad,

LO 2': DEC.áRAR, que er estabrec¡miento "ctARo DrsrRrBUrDOR AUTORTZADO- ubicadoen: Jr, Leoncio prado Ni47-sector Centro, Distrlto de pacasmayo, provlnc¡a dePacasmayo, Departamento de La Libertad, sr cuMptE con ras cond ¡ciones dé segur¡dad
según Reglamento de lnspecciones Técnicas-de Segurldad en Edlflcaclones según DS N9002-2018-pCM; Consecuentemente, EX,ÍDASE el Certificado de ITSE par¿ elestablecimiento objeto de inspección clasificado con NrvEL DE RrEsGo MEDTO.

ARTfCUIO 3: Er cert¡ficado rrsE para er estabrecim¡ento objeto de ra ¡nspeccrón t¡ene vigencia dedos (02) años, se puntuariza que dicho estabrec¡m¡ento en menc¡ón postcriormente
podrá ser materia de inspección por el órgano ejecutante de acuerdo a ley.

ARTÍCUIO 4: NOTTFTCAR ar admin¡strado Don parermo cabrejos victor Erias er contenido de rapresente Resolución.
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La División de Defensa civil de la Mun¡cipalidad D¡stital de Pacasmayo, en cumplimiento de lo establecidoen el Ds' No 002-2018-PcM ¡a.reaiáolia iniriliioil-iH"¡." de sesuridad en Edificaciones atEsteblecimiento Objeto de lnspeccron:

FECHA DE SoLICITUD DE RENoVACIÓN
(freiñta dlás hábil€s ant€rio¡ag
a ¡a fuche ds cadEidad)

FECHA DE CADUCIDAD

Lic /\kx A. Corolrct Inga
Er! r( MUNtCtPAt-

07 de set¡embre del2024

..CLARO DISTRIBUIDOR AUTORIZADO"

Ub¡cado an: JR. LEoNcIo PRADo N'47.SECToR cENTRo

Distdto: PACASMAYO

Prov¡ncia: PACASMAYO, Departamento: LA LIBERTAD.

sot¡cftado por PALERMo CABREJOS VTCTOR EL|A§
El que suscr¡be cERTrFrca oue er Esi;bt;ci;Jnro' o¡j"ro de lnspección antes señarado cuMpLE coN LAsCONDICIONES DE SEGURIDÁD.

Capacidad Máxima de fa Edmcación: O5(C¡nco) personas

Area Ocupada: 12.00 m2

Giro o aglividad: VENTA DE EoUIPo§ Y TELEFoNIA CELULAR

E)ped¡ente N.¡1496-2022.

VIGENCIA: 2 AÑos RESOLUCION GERENCIAL NO426.2022€M.MDP

LUGAR PACASMAYO

07de set¡embre del 2022

06 de agoto det 2024

FECHA DE ExpEDtctóN

8SIA,

- D€_Ac-uE-RDoÁ Lo EsTABlEctoo EN EL REGL¡MENTo oE tNSpEcctoNEs TÉcNrc¡s DE sEGURlr
_r. ooa-zo r e ecu, er ea_es_e_rff éea:ñiñÁüoeeEn¡ sea naumó_pon ii- ir1§ó_rvé-¡iü'3fláAt11rJHE3,]rli f.TBADo 

poR oEcREro supREMo
- EsrE cERrFrcaDo DEBERA coLocARsE EN uN LUGAR usidid ó'Éññó&tÉ¡-;¡bi'üffiEi¡i o oBJEro oE rNspEccróN

cj Etl

Jr, 
^ranco 

ca§.é N§ 4s F,aó.¡ñ.yo

CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TEGNrcA DE SEGURIDAD EN EDIFICAGIONES PARAESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN Cr-AéTPTCEOOS CON NIVEL DE RIESGO MEDIOSEGÚN LA MATRIZ DE R'ESGOS

No {30.2022


